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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00079 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JHON FREDY GOMEZ GARCIA 

DEMANDADOS:  ESTEFANIA MEDINA BERRIO 

       

El oficio 740 del 04 de mayo de 2021 proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE MANIZALES, AGRÉGUESE al presente proceso. 

 

Por secretaría infórmese al juzgado en mención, sobre la EFECTIVIDAD de la 

medida de embargo de los remanentes y/o bienes que le llegaren a quedar a la 

demandada ESTEFANIA MEDINA BERRIO y que los mismos serán puestos a su 

disposición en su debida oportunidad para el proceso que en esa agencia se tramita 

con los siguientes datos:  

 

RADICADO:    17001400300120210018200 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   MARIA JULIETA SERNA ESPINOSA 

DEMANDADOS:   ESTEFANIA MEDINA BERRIO 

 

De otro lado, revisado el expediente se constata que el proceso se encuentra 

paralizado en secretaria pendiente del cumplimiento de unas cargas procesales, 

como lo es la notificación del auto que libro mandamiento de pago, por lo cual se 

requiere a la activa para que proceda de  conformidad  a  cumplir la  carga  descrita  

dentro de  los  treinta (30)  días  siguientes  a  la notificación de este proveído, so 

pena de dar aplicación al Nº 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, esto 

es, a decretar la terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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